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REPRESENTANTE
-
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Seleccione el sexo del/a representante
Sexo 
LETRA
-
TITULAR
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Logotipo del Gobierno Vasco
HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE 
ETA IKERKETA SAILA 
Hezkuntza Berriztatzeko Zuzendaritza
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN
Dirección de Innovación Educativa
EIMA 4
SUBVENCIONES PARA LA CREACIÓN Y LA ADECUACIÓN DE MATERIALES ESCOLARES DE NIVELES NO UNIVERSITARIOS EN EUSKERA
 DATOS PERSONALES    
Seleccione quién presenta la solicitud
Seleccione la vía deseada para las notificaciones
 A EFECTOS POSTALES (Únicamente para notificación postal)
Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios
 QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD *
F:\Imagenes\numeros\ancho\number1.jpg
 NOTIFICACIÓN *
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 TÍTULO DEL MATERIAL ESCOLAR PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN *
Territorio / Provincia cuya Administración Tributaria dispone de la información de las obligaciones fiscales del titular *
 IDIOMA EN EL QUE DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y AVISOS *
Seleccione el idioma en el que desea recibir las notificaciones y avisos
 OTROS DATOS DE INTERÉS 
Correo electrónico (separados mediante punto y coma [;])
Nº teléfono móvil (sms) (separados mediante punto y coma [;])
 AVISO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal -LOPD-, la Dirección de Innovación Educativa del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco le informa que los datos que ha facilitado y que figuran en la presente solicitud pasan a formar parte de un Fichero de su titularidad denominado "SUBVENCIONES ENTIDADES ASOCIATIVAS" del Departamento de Educación, Universidades e Investigación, regulado en la Orden de 4 de octubre de 2010, cuya finalidad es la gestión de los expedientes de ayuda, previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y que cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos, los cuales no serán comunicados a terceros fuera de los supuestos habilitados legalmente.De acuerdo con la normativa existente sobre protección de datos de carácter personal, podrá ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición que expresamente reconoce la LOPD poniéndose en contacto con la Dirección de Innovación Educativa del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, c/Donostia-San Sebastián, 1, 01010 de Vitoria-Gasteiz.La Administración Pública podrá cotejar los datos aportados y realizar las comprobaciones oportunas para la correcta adjudicación de las ayudas.
 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
(Firma del/a representante) 
ACLARACIONES A LA SOLICITUD
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 QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD
Las personas jurídicas, actúan siempre con representante, por lo que en el apartado "QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD"  debe de marcar la opción "Representante" y, rellenar en el apartado  "DATOS PERSONALES" como Titular los datos de la entidad y los del/a representante de la entidad en Representante. La solicitud la firma el/la representante.
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La persona solicitante puede elegir el canal por el que desea recibir las notificaciones, postal o electrónico. 
 
POSTAL: se le remiten las notificaciones a la dirección postal que señale en el apartado "A EFECTOS POSTALES"
 
ELECTRÓNICO: la persona solicitante recibe las notificaciones en la bandeja de notificaciones en "Mis Gestiones" en www.euskadi.net/misgestiones. Para entrar en "Mis Gestiones" es necesario que el solicitante disponga de un certificado electrónico reconocido (ONA, DNIe, certificado ciudadano, entidad, FNMT, …) 
 NOTIFICACIÓN
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Si la persona solicitante ha elegido recibir notificaciones electrónicas, la administración pone a su disposición un servicio de avisos por correo electrónico o móvil que le avisa cada vez que le envía una notificación.
 
Puede introducir tantos correos electrónicos como nº de teléfonos móviles desee; en ambos casos separados por punto y coma (;).
 AVISO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
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